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Artículo 4. Valor unitario de los animales.

1. El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo 
del capital asegurado será el establecido en el anejo en función del sis-
tema de manejo y clase de ganado.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los valores unitarios antes de que se inicie el período de suscripción, 
dando comunicación de la misma a la Agrupación Española de Entida-
des Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSE-
GURO).

Artículo 5. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo, 
y finalizan a las veinticuatro horas del día en que se cumpla un año a 
contar desde la entrada en vigor del seguro.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 15 de enero y finaliza el 31 de diciembre.

La entrada en vigor se inicia una vez hayan transcurrido 15 días 
desde las 24 horas del día en que se pague la prima única por el tomador 
del seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado 
la declaración de seguro.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiem-
bre, se considera como clase única todas las explotaciones de ganado 
de las especies caprina, ovina, porcina, aviar, cunícola y equina.

En consecuencia el ganadero que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables que 
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Disposición Adicional.

La suscripción del seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del asegurado para que la Consejería de Política Agroa-
limentaria y Desarrollo Rural de la Junta de Galicia autorice a los Orga-
nismos y Entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios 
Combinados que lo precisen, la información necesaria para el cumpli-
miento de las funciones de verificación que tienen atribuidas en el 
mismo, información contenida en la base de datos del Registro de explo-
taciones ganaderas de la Dirección General de Producción y Sanidad 
Agropecuaria, así como en las Unidades Veterinarias o las oficinas 
comarcales agrarias correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
la letra c) del apartado 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado
(€/animal)

Sistema de manejo Clase Valor unitario
(€/animal)

Ovino y Caprino.
Cebo industrial.   6,42

Resto de clases.  16,5

Aviar.

Aviar de gran tamaño.  27,5

Aviar mayor.  1,38

Aviar medio.  0,64

Aviar menor.  0,36

Aviar pequeño.  0,09

Porcino.

Transición de lechones.  27,5

Cebo industrial.  14,67

Resto de clases.  66,0

Equino.
Cebo industrial. 115,5

Resto de clases. 214,5

Cunícola.
Cebo.  4,75

Resto de clases. 13,75

 504 ORDEN APA/4244/2005, de 22 de diciembre, por la que se 
publica el calendario de concursos de vinos que se celebra-
rán durante el año 2006, en el territorio nacional.

El Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos oficiales 
y oficialmente reconocidos de vinos establece, en el apartado 1 de su 
artículo 8 que «las comunidades autónomas remitirán a la Dirección Gene-
ral de Alimentación –actualmente Dirección General de Industria Agroali-
mentaria y Alimentación– del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, antes del 1 de diciembre de cada año, una relación de los concursos 
oficiales y de los oficialmente reconocidos, a celebrar en su territorio».

Asimismo, el apartado 2 de ese mismo artículo, prevé que el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará, antes del 31 de diciembre 
de cada año, un calendario de los concursos de vinos que se vayan a cele-
brar en todo el territorio nacional el año siguiente.

En dicho calendario, por otra parte, se incluyen los concursos de vinos 
a los que la administración pública competente otorga su reconoci-
miento.

Recibidas en la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Ali-
mentación las comunicaciones de las comunidades autónomas, corres-
ponde a este Departamento su publicación.

En su virtud, resuelvo:

La publicación en el Boletín Oficial del Estado del calendario de con-
cursos de vinos, oficiales y oficialmente reconocidos, a celebrar en 
España durante el año 2006, que figura en el anexo a la presente Orden.

Madrid, 22 de diciembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 
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